
           

     

 

 

EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE TELDE, conforme a 

lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno de este Ayuntamiento 

la siguiente moción sobre: 

 

La retirada del proyecto de Decreto por el que se regula el procedimiento para 

el reconocimiento de la situación de dependencia y el derecho a las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la 

Dependencia. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

  PRIMERO.- El proyecto de decreto por el que se regula el procedimiento para el 

reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para 

la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Canarias, 

cuya tramitación ha iniciado la Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 

Familias, presenta múltiples deficiencias y errores que generarán desde el inicio del 

procedimiento importantes problemas que afectarán a la ciudadanía, a los derechos y a los 

servicios que se deben prestar a las personas reconocidas en situación de dependencia y sus 

familias. 

 



 

  

 

En primer lugar, el proyecto de decreto no cumple con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia ni 

respeta los criterios establecidos en el Consejo Territorial de Servicios Sociales. 

 

Presenta cambios importantes que van a afectar gravemente a los derechos de la ciudadanía en 

general, ya que con el nuevo planteamiento puede verse limitado el derecho de acceso al 

sistema o incluso expulsar del mismo a las personas solicitantes antes de ser ni siquiera 

valoradas, no teniendo en cuenta el objeto de la Ley 39/2006 establecido en su art. 1 ”La 

presente Ley tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el 

ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y 

atención a las personas en situación de dependencia, en los términos establecidos en las leyes”. 

  

Además, también establece: 

• La revisión de la capacidad económica de la unidad familiar, cuando la ley solo establece 

la de la persona solicitante, pudiendo ser un riesgo que puede suponer una disminución 

de las cuantías económicas de las prestaciones dirigidas a la atención de las personas en 

situación de dependencia. 

• El desistimiento de las solicitudes en el caso de que la persona no esté presente el día 

acordado de la visita, sin tener en cuenta las circunstancias de la población a la que se  



 

 

 

debe garantizar el derecho, ni la existencia de casos de fuerza mayor que impidan su 

presencia, como un ingreso hospitalario, la brecha digital al establecer que la citación se 

realice por medios telemáticos, etc. 

 

• El silencio administrativo negativo a los seis meses, si bien el expediente no se 

resuelve se obliga a la persona solicitante a interponer un recurso contencioso 

administrativo. 

• Se extingue el derecho reconocido si no se hace uso efectivo del servicio o prestación 

asignado en el plazo de un mes, sin tener en cuenta las diferentes casuísticas que puedan 

darse como por ejemplo la no existencia de suficientes recursos disponibles en la zona o 

isla donde viva la persona en situación de dependencia, siendo un problema actual en 

toda la comunidad autónoma agravado en las islas no capitalinas; o cualquier otra 

circunstancia personal sobrevenida que te impida hacer efectivo dicho servicio. 

• La creación de un equipo de triaje, equipo que no contempla la Ley 39/2006, para las 

valoraciones previas, eliminando por un lado los equipos multiprofesionales y por otro, 

concentrando al personal sanitario en dicho trámite, suponiendo además un 

incumplimiento de la normativa actual vigente, con el agravante de estar afectando, una 

vez más a los derechos de la persona solicitante, pues este equipo de triaje, solo con los 

informes previos, sin haber visto a la persona y sin realizar una valoración integral, tiene 

la capacidad para desestimar las solicitudes. 



 

 

 

SEGUNDO.- En relación al procedimiento, genera muchas dudas la eficacia de la unificación de 

la resolución de la valoración del grado y el PIA en una fase, que se resume en una única visita 

domiciliaria. Un cambio que, además, elimina el carácter multidisciplinar de la valoración al dejar 

toda la responsabilidad en la figura de la trabajadora o trabajador social, sin propiciar una 

valoración integral con el personal sanitario, que sólo intervendría en la fase previa del triaje.  

No se tiene en cuenta el modelo normalizado de los informes de salud tal y como se recoge en 

los acuerdos del Consejo Territorial de Servicios Sociales y se elimina el informe social por otro 

informe denominado informe del entorno que no se encuentra validado, ni tiene el rigor 

científico del informe social. 

Existen riesgos de privatización o externalización del Sistema cuando se plantea la posible 

delegación del procedimiento en otras administraciones e incluso en entidades privadas, cuando 

el procedimiento para reconocer la situación de dependencia es una competencia de la 

Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia. 

Tampoco se entiende que se permita que las personas puedan ser valoradas en entornos 

diferentes de su espacio de residencia habitual, ya sea su domicilio, residencia u hospital, lugar 

donde se puede conocer la realidad y las limitaciones de la persona en la realización de las 

actividades de la vida diaria.  

 

TERCERO.-  El proyecto de Decreto traslada a las Entidades Locales, Cabildos y Ayuntamientos, 

en el artículo 4.3, competencias que le corresponden ejercer a la Comunidad Autónoma, en  



 

 

concreto a la consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias. Elude sus 

responsabilidades para trasladar a los ayuntamientos, sin haberlo acordado previamente con la 

FECAM y sin tener en cuenta la sobrecarga de los servicios sociales municipales, que en primer 

lugar tienen que atender al cumplimiento de sus propias competencias, y sin garantizar los 

medios suficientes para asumir esas funciones. 

   

CUARTO.-  El proyecto de Decreto carece de un análisis riguroso, no ha contado para su 

redacción con un proceso participativo con las y los trabajadores de la consejería, FECAM y Fecai,  

colegios profesionales y organizaciones sociales representativas en el ámbito de la atención a 

personas en situación de dependencia. Con este proyecto de Decreto se ha roto todo el 

consenso, toda participación, toda posibilidad de trabajar en una propuesta consensuada con 

todas las partes implicadas y que tienen mucho que decir y mucho conocimiento y experiencia 

en la materia, como las y los profesionales llevan 17 años trabajando en el Sistema de 

Dependencia. No se ha facilitado un tiempo para el análisis y el debate en profundidad de los 

cambios que se quieren proponer. 

 

Además, existe articulado confuso en cuestiones muy básicas en relación a reconocimiento de 

derechos y extinción de los mismos. 

 

 Por otro lado, el trámite de información pública se ha realizado por urgencia, limitando el 

tiempo del que han dispuesto las entidades para profundizar en las alternativas que el modelo  



 

 

planteado requiere. No se contempla la mejora en la financiación ni en los recursos humanos 

necesarios para garantizar una atención de calidad, que es uno de los problemas principales que 

tiene el sistema de dependencia en Canarias. 

 

 Por todo lo expuesto, y atendiendo al calado de las modificaciones que se quieren implantar, 

entendemos desde el Grupo Municipal Socialista que para evitar perjuicios a la ciudadanía y en 

particular a las personas en situación de dependencia y su familia, evitar agravar el colapso del 

Sistema y posibles incumplimientos de la normativa reguladora del mismo, y teniendo en cuenta 

el calado de las alegaciones presentadas por los distintos agentes, entendemos que se debe 

retirar el decreto e iniciar un auténtico proceso participativo, que en ningún caso se puede 

entender cubierto con el trámite de información pública. 

  Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Telde presenta los 

siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Retirar el proyecto de Decreto por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento 

de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía 

Personal y Atención a la Dependencia, y poner en marcha con carácter urgente un 

procedimiento participativo con todos los agentes implicados para consensuar un 

procedimiento que garantice la igualdad en el acceso y los derechos de las personas en 

situación de dependencia, así como garantizar los medios humanos y materiales necesarios 

para el buen funcionamiento del sistema. 

 

2.-   Trasladar al Gobierno de Canarias y a la FECAM los acuerdos alcanzados. 



 

 

 

 

En Telde, a 16 de Junio de 2024, 

 

Fdo.:  

Portavoz del Grupo Municipal Socialista 

 

 

EXCELENTÍSIMO SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TELDE 

 


